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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en materia del valor de la unidad de 
medida y actualización vigente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las referencias de días multa por la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0823-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona en 

una situación de esclavitud, será sancionado con pena de 
15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil días multa. 

 
 

 
…  

 
Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en 

condición de siervo será sancionado con pena de 5 a 10 
años de prisión y de un mil a 20 mil días multa. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 

DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 11, 12, 

13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35. 36 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos; para quedar como sigue: 
 

Artículo 11. A quien tenga o mantenga a otra persona 

en una situación de esclavitud, será sancionado con 
pena de 15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil veces 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente. 

 
... 

 
Artículo 12. A quien tenga o mantenga a una persona en 

condición de siervo será sancionado con pena de 5 a 10 
años de prisión y de un mil a 20 mil veces el valor de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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…  
 

I. a la II. …  
 

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años 
de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que se 

beneficie de la explotación de una o más personas a través 
de la prostitución, la pornografía, las exhibiciones públicas 

o privadas de orden sexual, el turismo sexual o cualquier 
otra actividad sexual remunerada mediante: 

 

 
I. a la VI. …  

…  
 

Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años 
de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que someta 

a una persona o se beneficie de someter a una persona 
para que realice actos pornográficos, o produzca o se 

beneficie de la producción de material pornográfico, o 
engañe o participe en engañar a una persona para prestar 

servicios sexuales o realizar actos pornográficos. 
 

 
 

Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de 

prisión y de un mil a 30 mil días multa, al que se beneficie 
económicamente de la explotación de una persona 

mediante el comercio, distribución, exposición, circulación 
u oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, 

... 
 

I. y II. ... 
 

Artículo 13. Será sancionado con pena de 15 a 30 años 
de prisión y de un mil a 30 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, al que 
se beneficie de la explotación de una o más personas a 

través de la prostitución, la pornografía, las exhibiciones 
públicas o privadas de orden sexual, el turismo sexual o 

cualquier otra actividad sexual remunerada mediante: 

 
I. a VI. ... 

... 
 

Artículo 14. Será sancionado con pena de 10 a 15 años 
de prisión y de un mil a 30 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, al que 
someta a una persona o se beneficie de someter a una 

persona para que realice actos pornográficos, o 
produzca o se beneficie de la producción de material 

pornográfico, o engañe o participe en engañar a una 
persona para prestar servicios sexuales o realizar actos 

pornográficos. 
 

Artículo 15. Será sancionado con pena de 5 a 15 años 

de prisión y de un mil a 30 mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, al que 

se beneficie económicamente de la explotación de una 
persona mediante el comercio, distribución, exposición, 
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fotografías, anuncios impresos, imágenes u objetos, de 
carácter lascivo o sexual, reales o simulados, sea de 

manera física, o a través de cualquier medio. 
 

 
 

…  
 

Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión 
y de 2 mil a 60 mil días multa, así como el decomiso de 

los objetos, instrumentos y productos del delito, 

incluyendo la destrucción de los materiales resultantes, al 
que procure, promueva, obligue, publicite, gestione, 

facilite o induzca, por cualquier medio, a una persona 
menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la 

capacidad de comprender el significado del hecho, o no 
tenga capacidad de resistir la conducta, a realizar actos 

sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines sexuales, 
reales o simulados, con el objeto de producir material a 

través de video grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, 
filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios 

impresos, sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos, y se beneficie económicamente de la 

explotación de la persona. 
 

 

 
…  

…  
 

circulación u oferta de libros, revistas, escritos, 
grabaciones, filmes, fotografías, anuncios impresos, 

imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales 
o simulados, sea de manera física, o a través de 

cualquier medio. 
 

... 
 

Artículo 16. Se impondrá pena de 15 a 30 años de 
prisión y de 2 mil a 60 mil veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente , así como el 

decomiso de los objetos, instrumentos y productos del 
delito, incluyendo la destrucción de los materiales 

resultantes, al que procure, promueva, obligue, 
publicite, gestione, facilite o induzca, por cualquier 

medio, a una persona menor de dieciocho años de edad, 
o que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir 
la conducta, a realizar actos sexuales o de 

exhibicionismo corporal, con fines sexuales, reales o 
simulados, con el objeto de producir material a través 

de video grabarlas, audio grabarlas, fotografiarlas, 
filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios 

impresos, sistemas de cómputo, electrónicos o 
sucedáneos, y se beneficie económicamente de la 

explotación de la persona. 

 
... 

... 
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Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión 
y de un mil a 20 mil días multa al que almacene, adquiera 

o arriende para sí o para un tercero, el material a que se 
refiere el artículo anterior, sin fines de comercialización o 

distribución. 
 

 
Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión 

y de un mil a 20 mil días multa, al que promueva, publicite, 
invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o 

más personas viajen al interior o exterior del territorio 

nacional con la finalidad de que realicen cualquier tipo de 
actos sexuales, reales o simulados, con una o varias 

personas menores de dieciocho años de edad, o con una o 
varias personas que no tienen capacidad para comprender 

el significado del hecho o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para resistirlo, y se beneficie 

económicamente de ello. 
 

 
 

Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de 
prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, el que contrate a 

una persona u oferte un trabajo distinto a los servicios 
sexuales y la induzca a realizarlos, bajo engaño en 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 
 

I. a la VI. …  
 

Artículo 17. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión 
y de un mil a 20 mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente al que almacene, 
adquiera o arriende para sí o para un tercero, el material 

a que se refiere el artículo anterior, sin fines de 
comercialización o distribución. 

 
Artículo 18. Se impondrá pena de 15 a 25 años de 

prisión y de un mil a 20 mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente , al que 

promueva, publicite, invite, facilite o gestione por 

cualquier medio a que una o más personas viajen al 
interior o exterior del territorio nacional con la finalidad 

de que realicen cualquier tipo de actos sexuales, reales 
o simulados, con una o varias personas menores de 

dieciocho años de edad, o con una o varias personas que 
no tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho o con una o varias personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, y se beneficie 

económicamente de ello. 
 

Artículo 19. Será sancionado con pena de 5 a 10 años 
de prisión y de 4 mil a 30 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, el que 
contrate a una persona u oferte un trabajo distinto a los 

servicios sexuales y la induzca a realizarlos, bajo engaño 

en cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 

I. a VI. ... 
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Artículo 20. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de 
prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, el que, obteniendo 

beneficio económico para sí o para un tercero, contrate 
aun sea lícitamente, a otra para la prestación de servicios 

sexuales en las circunstancias de las fracciones II al VI del 
artículo anterior. 

 
 

Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de 
prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, quien explote 

laboralmente a una o más personas. 

 
 

…  
I. a la III. … 

 
Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, quien tenga o 
mantenga a una persona en trabajos forzados. 

 
 

…  
I. a la III. … 

 
Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y 

de 500 a 20 mil días multa, a quien utilice a una persona 

para realizar actos de mendicidad. 
 

 
… 

Artículo 20. Será sancionado con pena de 5 a 10 años 
de prisión y de 4 mil a 30 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, el que, 
obteniendo beneficio económico para sí o para un 

tercero, contrate aun sea lícitamente, a otra para la 
prestación de servicios sexuales en las circunstancias de 

las fracciones II al VI del artículo anterior. 
 

Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años 
de prisión, y de 5 mil a 50 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, quien 

explote laboralmente a una o más personas. 
 

... 
I. a III. ... 

 
Artículo 22. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión, y de 5 mil a 50 mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, quien 

tenga o mantenga a una persona en trabajos forzados. 
 

... 
I. a III. ... 

 
Artículo 24. Será sancionado con prisión de 4 a 9 años 

y de 500 a 20 mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, a quien utilice a una 
persona para realizar actos de mendicidad. 

 
... 
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Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este 

artículo a personas menores de dieciocho años, mayores 
de setenta, mujeres embarazadas, personas con lesiones, 

enfermedades o discapacidad física o psicológica, se 
impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 

mil días multa. 
 

 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice 

a personas menores de dieciocho años en cualquiera de 
las actividades delictivas señaladas en el artículo 2o de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 

 
 

Artículo 26. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión 
y de 2 mil a 20 mil días multa, al padre, madre, tutor o 

persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la 
conducta que entregue o reciba de forma ilegal, ilícita, 

irregular o incluso mediante adopción, a una persona 
menor de dieciocho años con el fin de abusar o explotar 

de ella sexualmente o cualquiera de las formas de 
explotación a que se refiere el artículo 10 de la presente 

Ley. 

 
 

…  
 

 
Si se utiliza con los fines del párrafo primero de este 

artículo a personas menores de dieciocho años, mayores 
de setenta, mujeres embarazadas, personas con 

lesiones, enfermedades o discapacidad física o 
psicológica, se impondrá pena de 9 a 15 años de prisión 

y de un mil a 25 mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente. 

 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión y de un mil a 20 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, a quien 
utilice a personas menores de dieciocho años en 

cualquiera de las actividades delictivas señaladas en el 
artículo 2o de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 
 

Artículo 26. Se impondrá pena de 20 a 40 años de 
prisión y de 2 mil a 20 mil veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente, al padre, madre, 
tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se 

ejerce la conducta que entregue o reciba de forma ilegal, 
ilícita, irregular o incluso mediante adopción, a una 

persona menor de dieciocho años con el fin de abusar o 
explotar de ella sexualmente o cualquiera de las formas 

de explotación a que se refiere el artículo 10 de la 

presente ley. 
 

... 
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Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión 
y de 500 a 2 mil días multa, al que entregue en su carácter 

de padre o tutor o persona que tiene autoridad sobre quien 
se ejerce la conducta o reciba a título oneroso, en su 

carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a 
una persona menor de dieciocho años. 

 
 

 
…  

…  

 
Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión 

y de 200 a 2 mil días multa, además de la declaratoria de 
nulidad de matrimonio, al que: 

 
 

I. a la III. …  
 

Artículo 29. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión 
y de 2 mil a 30 mil días multa, al que realice explotación 

sexual aprovechándose de la relación matrimonial o 
concubinato. En todos los casos en que se acredite esta 

conducta se declarará nulo el matrimonio. 
 

 

 
Artículo 30. Se impondrá pena de 15 a 25 años de 

prisión, y de 2 mil a 30 mil días multa, a quien realice la 
extracción, remoción u obtención de un órgano, tejido o 

Artículo 27. Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión 
y de 500 a 2 mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, al que entregue en 
su carácter de padre o tutor o persona que tiene 

autoridad sobre quien se ejerce la conducta o reciba a 
título oneroso, en su carácter de adoptante de forma 

ilegal, ilícita o irregular, a una persona menor de 
dieciocho años. 

 
... 

... 

 
Artículo 28. Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión 

y de 200 a 2 mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, además de la 

declaratoria de nulidad de matrimonio, al que: 
 

I. a III. ... 
 

Artículo 29. Se impondrá pena de 20 a 40 años de 
prisión y de 2 mil a 30 mil veces el valor de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente, al que realice 
explotación sexual aprovechándose de la relación 

matrimonial o concubinato. En todos los casos en que 
se acredite esta conducta se declarará nulo el 

matrimonio. 

 
Artículo 30. Se impondrá pena de 15 a 25 años de 

prisión, y de 2 mil a 30 mil veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente, a quien realice la 
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células de seres humanos vivos, a cambio de un beneficio 
o a través de una transacción comercial, sin incluir los 

procedimientos médicos lícitos para los cuales se ha 
obtenido el debido consentimiento, en los términos de lo 

establecido por la Ley General de Salud. 
 

 
Artículo 31. Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión y 

de 2 mil a 30 mil días multa a quien aplique sobre una 
persona o un grupo de personas procedimientos, técnicas 

o medicamentos no aprobados legalmente y que 

contravengan las disposiciones legales en la materia. 
 

 
 

Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión y 
de 500 a 2 mil días multa al que, en cualquier medio 

impreso, electrónico o cibernético contrate, de manera 
directa o indirecta, espacios para la publicación de 

anuncios que encuadren en los supuestos de publicidad 
ilícita o engañosa, con el fin de facilitar, promover o 

procurar que se lleve a cabo cualquiera de las conductas 
delictivas objeto de la presente Ley. 

 
 

Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión y 

de un mil a 20 mil días multa a quien dirija, gestione o 
edite un medio impreso, electrónico o cibernético que, 

incumpliendo lo dispuesto con esta Ley publique 
contenidos a través de los cuales facilite, promueva o 

extracción, remoción u obtención de un órgano, tejido o 
células de seres humanos vivos, a cambio de un 

beneficio o a través de una transacción comercial, sin 
incluir los procedimientos médicos lícitos para los cuales 

se ha obtenido el debido consentimiento, en los 
términos de lo establecido por la Ley General de Salud. 

 
Artículo 31. Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión 

y de 2 mil a 30 mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente a quien aplique sobre 

una persona o un grupo de personas procedimientos, 

técnicas o medicamentos no aprobados legalmente y 
que contravengan las disposiciones legales en la 

materia. 
 

Artículo 32. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión 
y de 500 a 2 mil veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente al que, en cualquier 
medio impreso, electrónico o cibernético contrate, de 

manera directa o indirecta, espacios para la publicación 
de anuncios que encuadren en los supuestos de 

publicidad ilícita o engañosa, con el fin de facilitar, 
promover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de 

las conductas delictivas objeto de la presente ley. 
 

Artículo 33. Se aplicará pena de 5 a 15 años de prisión 

y de un mil a 20 mil veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente a quien dirija, 

gestione o edite un medio impreso, electrónico o 
cibernético que, incumpliendo lo dispuesto con esta Ley 
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procure cualquiera de las conductas delictivas objeto de la 
misma. 

 
 

Artículo 34. Al que dé en comodato, en arrendamiento o 
alquile un bien inmueble, casa o habitación, con 

conocimiento de que será utilizado para la comisión de 
cualquiera de las conductas señaladas en el presente 

capítulo, será sancionado con pena de 2 a 7 años de prisión 
y de 10 mil a 20 mil días multa. 

 

 
Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de 

prisión y de un mil a 25 mil días multa, además de las que 
resulten por la comisión de conductas previstas en otros 

ordenamientos legales aplicables, al que, a sabiendas de 
su situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o 

alquile servicios de una persona para cualquiera de los 
fines previstos en los delitos materia de la presente Ley. 

 
 

 
Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el 

Código Penal Federal, se aplicará pena de 3 a 6 años de 
prisión y de un mil a 10 mil días multa, al que divulgue, 

sin motivo fundado, información reservada o confidencial 

relacionada con los delitos, procesos y personas objeto de 
esta Ley o relacionada con el Programa de Protección de 

Víctimas, Ofendidos y Testigos. 
 

publique contenidos a través de los cuales facilite, 
promueva o procure cualquiera de las conductas 

delictivas objeto de la misma. 
 

Artículo 34. Al que dé en comodato, en arrendamiento o 
alquile un bien inmueble, casa o habitación, con 

conocimiento de que será utilizado para la comisión de 
cualquiera de las conductas señaladas en el presente 

capítulo, será sancionado con pena de 2 a 7 años de 
prisión y de 10 mil a 20 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 
Artículo 35. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de 

prisión y de un mil a 25 mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, además 

de las que resulten por la comisión de conductas 
previstas en otros ordenamientos legales aplicables, al 

que, a sabiendas de su situación de trata, adquiera, use, 
compre, solicite o alquile servicios de una persona para 

cualquiera de los fines previstos en los delitos materia 
de la presente ley. 

 
Artículo 36. Además de lo que al respecto disponga el 

Código Penal Federal, se aplicará pena de 3 a 6 años de 
prisión y de un mil a 10 mil veces el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente, al que 

divulgue, sin motivo fundado, información reservada o 
confidencial relacionada con los delitos, procesos y 

personas objeto de esta Ley o relacionada con el 
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Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institución 

de seguridad pública, de procuración de justicia, de los 
centros de reclusión preventiva o penitenciaria, o del 

poder judicial la pena será de seis a doce años de prisión 
y de 2 mil a 15 mil días multa. 

 
 

Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y 
Testigos. 

 
Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una 

institución de seguridad pública, de procuración de 
justicia, de los centros de reclusión preventiva o 

penitenciaria, o del poder judicial la pena será de seis a 
doce años de prisión y de 2 mil a 15 mil veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


